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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; seis de mayo de

dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 387, 393 y 404 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

RADICACIÓN dictado el día de hoy, por la Magistrada instructora

Claudia Díaz Tablada, Presidenta de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las quince horas del día en que

se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFIGA A LAS PARTES Y A LOS

DEMÁS ¡NTERESADOS, mediante cédula de notificación que se frja

en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la

citada determinación. DOY FE.-----
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ELECTORALES DEL CI UDADANO

EXPEDI ENTE : TEV-J DC -243t2021
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Vp¿:AUEZ

óRclt¡os RESpoNSABLES:
COMISIÓN NACIONAL OPERATIVA
DE MOVIMIENTO CIUDADANO Y
OTRAS

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; seis de mayo
de dos mil veintiuno

La secretaria de Estudio y cuenta, Erizabeth Rojas casteilanos,
da cuenta a la Magistrada lnstructora Claudia Díaz Tablada, con
lo siguíente:

l. El acuerdo de turno de cinco de mayo del año en curso, por
el cual la Magistrada presidenta de este órgano jurisdiccionar,

ordenó integrar el expediente al rubro indicado, y turnarlo a la
Ponencia a su cargo, para los efectos legales correspondientes.

Al respecto, con fundamento en los artículos 355, fracción l, 356,
fracción ll y 422, fracción l, del Código Electoral 577; 66,
fracciones ll, lll y X, y 147, fraccion V, del Reglamento lnterior del
Tribunal Electoral, ambos de Veracruz, la Magístrada lnstructora,
acuerda:

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibido el expediente al
rubro indicado, turnado a la ponencia de la Magistrada Claudia
Díaz Tablada, para que surta los efectos legales que en derecho
proceda.



TEV-JDC-24312021

SEGUNDO. Radicación, El presente juicio para la protección de

los derechos político-electorales del ciudadano, se radica con la

clave de expediente TEVJDC'24312021.

TERCERO. Parte actora y domicilio. Téngase promoviendo el

presente juicio ciudadano por su propio derecho a Juan

Santamaría Yázquez, aspirante a candidato a la Regiduría

Novena Propietario del Ayuntamiento de Veracruz, Veracruz' por

el Partido Político Movimiento Ciudadano'

Además,setienecomodomicilioparaoÍryrecibirnotificacionesel

señalado en su demanda, así como' por autorizados para tales

efectos a las personas que rnenciona en el mismo' Únicamente

para los efectos referidos'

NOTIFíQUESE; por estrados a las partes y demás interesados;

asimismo, en la página de internet de éste Tribunal' en

concordancia con lo señalado por los artículos 387 y 393 del

Código Electoral de Veracruz.
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CUARTO. Órganos partidistas responsables y acto

impugnado. Téngase como responsables a (i) Comisión Nacional

Operativa, (ii) Comisión de Garantías y Disciplina' (iii) ComisiÓn

Operativa Estatal en Veracruz, todas del Partido Político

Movimiento Ciudadano; y como acto impugnado la indebida

sustitución de la candidatura del actor como Regidor Noveno

Propietario a integrar el Ayuntamiento de Veracruz' Veracruz'

derivado de la inhabilitación del candidato a Presidente Municipal

de dicha planilla, por parte de los Órganos Partidistas ya

señalados como responsables.


